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MEMORIA DESCRIPTIVA

anexa a la solicitud dé una patente de introducción 

por diez años en España, por

OBJETO DE LA PATENTE: «Perfeccionamientos en la fabricación

de envases, cajas y vasos de papel, 

cartón o materia similar, destinados 

a la conservación y venta de helados, 

dulces, miel y productos análogos».

SOLICITANTE: Don Carlos Kinzbrunner, vecino de Má­

laga, Fresca nun. 6.

ooooooooooooOOOOOOOOOOOoooooooooooooo

Aunque estos envases son ya muy conocidos en el mercado, 

su fabricación está sujeta constantemente, con lo que respec­

ta a su forma y manera a diversas variaciones, unas con obje­

to de hacerlos mas sencillos y comodos y otras, cuyo objeto 

5 principal es el conseguir una mayor rapidez y un menor coate

en su fabricación, para llegar ae esta manera a colocar el 

producto en el mercado al precio mas infimo al que puede ser 

producido.
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El objeto de esta patente de introducción, tiende a fabri­

car estos envases con un nuevo procedimiento de sujección de 

su fondo o base, que lleva consigo por su sencillez y su mas 

rapida colocación un mayor rendimiento de producción, consi­

guiendo a la vez una sujección mucho mas consistente que la 

que viene usándose en los envases de esta clase conocidos has­

ta la fecha.

El procedimiento se reduce sencillamente a colocar esta 

base o fondo del envase pegado al reborde o pestaña que lleva 

por su parte inferior el depósito o vaso-envase. Este fondo 

puede ser colocado en tres formas distintas, una de ellas por 

el interior del mismo, otra por su'parte de fuera y la terce­

ra empleando las dos formar antes referidas, o sea introdu­

ciendo uno de los discos-fondo por el interior del envase y 

pegándolo al reborde o pestaña, y el otro disco del mismo ta­

maño y forma pegado por su parte de fuera y sobre el mismo re­

borde, de manera que este quede aprisionado entre los dos dis­

cos que hacen la base o fondo del envase.

En las figuras adjuntas y para la mejor comprensión se se­

ñala la fabricación objeto de esta patente.

La Eig. 1 señala la colocación del fondo en xa primera ae 

sus formas, o sea introduciéndolo por el interior y pegándolo 

al reborde o pestaña, a. señala este fondo y b el reborde o pes­

taña de los lados del envase y donde el mismo va pegado.

La Eig. 2 señala la segunda forma de fabricación, en que a 

disco-fondo, va pegado por su parte de fuera en las pestañas o 

rebordes Id de los lados del envase.

La Fig. 5 señala la tercera forma de fabricación, en que a 

y a/_ señalan los discos-fondos del envase y que van pegados, uno 

por su parte interior y otro por su parte de fuera, en el rebor­

de o pestaña b de los lados del envase.

Las dos primeras formas de fabricación se caracterizan por40
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su sencillez y rapida colocación y la tercera forma reúne ademas,

la cualidad de re'forzar el fondo del envase de una manera tan

evidente, que hace imposible una vez fabricado el envase, pueda 
♦

desfondarse, reuniendo a la vez la misma rapidez que las dos 

formas antes referidas.

N O T A .

En resumen la patente de introducción que se solicita, re­

caerá sobre las siguientes reivindicaciones:

Primera.- Perfeccionamientos en la fabricación de envases, 

cajas y vasos de papel, cartón o materia similar, destinados a 

la conservación y venta de helados, dulces, miel y productos 

análogos, caracterizado en el empleo de un disco-fondo coloca­

do por su parte interior y pegado a los bordes o pestañas de 

los lados que por su parte inferior lleva el envase.

Segunda.- Perfeccionamientos según la reivindicación ante­

rior, caracterizado en el empleo de un disco fondo colocado por 

su parte de fuera y pegado a los bordes o pestañas de los lados 

que por su parte inferior lleva el envase.

Tercera.- Perfeccionamientos según las reivindicaciones an­

teriores, caracterizado en el empleo de dos di seos-fondos colocados 

por su parte interior y por su parte de fuera y pegados al rebor­

de o pestaña de los lados que por su parte inferior lleva el en­

vase y de forma que este reborde quede aprisionado o sujeto en­

tre ambos discos-fondos.

Cuarta.- Se reivindica por último como objeto sobre el que ha 

de recaer la patente de introducción que se solicita por diez 

años en España, por “Perfeccionamientos en la fabricación de en­

vases, cajas y vasos de papel, cartón o materia similar, desti­

nados a la conservación y venta de helados, dulces, miel y pro- 

ductos análogos».

Todo según queda expuesto en esta mameoria que consta de tres

hojas escritas a máquina por una sola cara.
Madrid 19 de Octubre de 1952.
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